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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

203 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Santiago Centro

PEÑAFLOR UN AMBIENTE, UNA
dos personas, primer piso,
desocupado. 981496208.

BOX OFICINITA $ 170.000 TODOS
gastos incluido, buen ambiente,
amoblado, San Antonio/ Alameda.
981496208.

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR SUR

366 Casas venden
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P.Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

320.000.000 GINEBRA GRAN
terreno, casa, entrada diez autos.
+56981481332.

369 Casas venden
Buin, Calera de Tango

Paine y San Bernardo

270.000.000 PRIETO CENTRAL,
inversión, papeles listos. Llámeme.
Terreno plusválico. +56981481332.
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12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

COLEGIO MTC, LLAMA A
licitación ATE, para curso de
Profesor Jefe, fecha máxima de
solicitud de bases 26 de febrero del
2026, al mail atecolegio@mtca.cl COD.
EMOL: 48646534

COLEGIO DENVER COLORADO
de la comuna de El Bosque, llama
a Concurso Público para promover
Asesoría Técnico-Pedagógica en
acompañamiento de prácticas
docentes para el área de Lenguaje y
Comunicación para los cursos 13
Básico, 43 Básico y I3 Medio y para el
área de Matemáticas para los cursos
13 Básico y I3 Medio. Interesados
solicitar Bases Técnicas y
Administrativas al correo
denvercoloradoschool@yahoo.es hasta
el 26 de febrero a las 17:00 hrs COD.
EMOL: 48646521

NECESITO ATE ESCUELA PLANTA
Peladeros 0932086564
mariaina_1@hotmail.com

NECESITO ATE ESCUELA
Huanque 0976016246
erikacamus1557@gmail.com

NECESITO ATE ESCUELA EL
Palquial 0985125163
rapire_ro@hotmail.com

NECESITO ATE ESCUELA PUNTA
Nueva 0963063973
escuelapuntanueva@gmail.com

NECESITO ATE ESCUELA
Manquehua 968753436
misaldoastudillo52@hotmail.com

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO ADVENTISTA LA
Cisterna necesita contratar docentes
de: enseñanza básica, ciencias
naturales (biología química, física)
matemática, historia, educadora de
párvulo y educadora diferencial PIE.
Enviar currículum a:
director.coalc@educacionadventista.cl

COLEGIO ALTA CORDILLERA DE
Arica, necesita docentes de lenguaje,
enviar antecedentes al correo
ficontreras@colegioaltacordillera.cl

SE SOLICITA DOCENTES DE
todas las asignaturas Colegio de
Comuna Coquimbo. Enviar
curriculum a:
postulacionescolegio8@gmail.com

LICEO TP NECESITA: DOCENTES
de Artes Visuales, Matemáticas,
Física y Gastronomía. Asistente de la
educación: Inspectora de Patio y
Secretaria Inspectoría. Enviar Cv a:
tppostulacion@gmail.com.

EDUCADORA DIFERENCIAL CON
TEL Conchalí email:
escuelasannicolasdebelen@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL 40
horas Programa de Integración
Escolar San Bernardo:
coordinadora.integracion@colegioca
minito.cl

SE NECESITA EDUCADORA
diferencial y/o psicopedagoga(o)
especialista en enseñanza media para
año 2026, comuna El Bosque. Enviar
currículum a
orientacion@liceonsmariainmaculada
.cl, indicando su cargo en el asunto.

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado de P. Aguirre C, en
CD requiere Educador/a diferencial
40 horas para PIE. Enviar
antecedentes a
cvcorporacion5@gmail.com

LICEO COMERCIAL TP CON
carrera docente necesita profesional
para el cargo de Inspector General y
Encargado de convivencia escolar 44
hrs. Interesados presentarse con CV
impreso el día 23/02 y 24/02 de 08:30 a
13:00 hrs en Sebastopol 521 San
Miguel, Santiago.

ESCUELA DE ISLA DE MAIPO
necesita Jefe de UTP 30 horas,
Profesor(a) de Enseñanza Básica 40
horas, Profesor(a) de Historia y
Geografía 30 horas, Profesor(a) de
Arte y Tecnología 23 horas,
Fonoaudióloga 22 horas. Enviar
currículum al correo
escuelasanlorenzo@gmail.com.

PROFESIONALES TITULADOS DEL
área de la construcción necesito para
trabajo docente, presentarse desde el
26 de febrero 10 hrs, Avenida
Concepción 0264, Colina, 974307855,
director@colegiosembrador.cl

COLEGIO DE CURACAVÍ
requiere Profesor(a) de Lenguaje,
Ciencias (Biología) Física, Educación
Media, Tecnología, Religión,
Educador(a) Diferencial,
Psicólogo(a) Educacional,
Convivencia Escolar. Enviar
antecedentes a:
reclutamientocolegiocuracavi@gmail
.com

PROFESORA DIFERENCIAL TEL.
22 horas, Calera de Tango:
+56998628284, kimantu@hotmail.com

NECESITO PROFESOR(A) 3 HRS.
Inglés, 2 hrs. Religión y ATE escuela
Quebrada El Peral 920703126
iris_del_r@hotmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO KOMVUX COQUIMBO
necesita profesor Educación General
Básica para 2026.Enviar antecedentes
académicos al correo:
colegiokomvuxcoquimbo@gmail.com

COLEGIO LUIS PASTEUR,
comuna de Padre Hurtado requiere
Profesores de Enseñanza Básica
mención Historia y Geografía,
Lengua y Cultura de Pueblos
ancestrales. Interesados enviar
currículum a:
rrhh@corporacionpedroadrian.cl

COLEGIO CALIFORNIA, CATEMU
necesita profesores (as) para
Tecnología Educación Media,
Filosofía Educación Media, Artes
Visuales Educación Media y Profesor
(a) Educación Media Técnico
profesional. Interesados enviar su CV
al correo
colegiocalifornia_ccc@hotmail.com

COLEGIO PARROQUIAL DE
Andacollo, necesita contratar los
siguientes Docentes: Profesores (as)
para Educación Básica de las
siguientes asignaturas: Religión,
Matemática. Para Educación Media
para la asignatura de Religión.
Interesados enviar los antecedentes al
correo electrónico:
contacto@colegioparroquialandacollo
.cl

PROFESORES TITULADOS
Enseñanza Media Necesito, Lenguaje,
Matemáticas, Ciencias Naturales,
inglés, Música en Folclor, Historia,
docente básica necesito, desde el 26
de febrero a las 10 hrs. Avenida
Concepción 0264, Colina,
director@colegiosembrador.cl,
974307855.

NECESITO PROFESOR(A) DE
básica 44 horas, 6 horas Religión y
ATE, escuela Cajón de Quelen
933669589 aidalayana@gmail.com

NECESITO PROFESOR(A) 3 HRS.
Inglés 2 hrs. Religión y ATE,
respectivamente, para escuelas
Culimo y El Romero 0997087104
binsinialuis@hotmail.com

NECESITO PROFESOR(A) 3 HRS.
Inglés 2 hrs. Religión y ATE, escuela
Mina Las Vacas 0977114387
eduardoibacache1958@gmail.com

NECESITO PROFESOR(A) 3 HRS.
Inglés, 2 hrs. Religión y ATE escuela
Cerro Blanco 985172313
fcochegarufa@hotmail.com

NECESITO PROFESOR(A) 3 HRS.
Inglés y 2 hrs. Religión y ATE
escuela Canelilla 0950218760
escuelacanelilla@gmail.com

NECESITO PROFESOR(A) 3 HRS.
Inglés, 2 hrs. Religión y ATE escuela
Maimalicán 0990308516
marisolpa.09@hotmail.com

COLEGIO EN CARRERA DOCENTE
ubicado en la comuna de la Pintana
necesita: Profesor (a) de
matemáticas educación media/ 44
horas, profesor (a) general básica/ 40
horas, profesor (a) de música/ 38
horas. Envíar CV a:
seleccionlapintana2026@gmail.com

COLEGIO PS CONCHALI NECESITA
profesor música 15 hrs. Enviar CV a
colegiobuscadocente530@gmail.com
998864483

NECESITO PROFESOR(A) BÁSICA
reemplazo 40 horas, 2 hrs. Religión, 3
inglés y ATE escuela Infiernillo
0977493829
ro.solissaavedra@gmail.com

SE NECESITA PSICOPEDAGOGAS
y Técnicos en párvulos Trabajo 100
online Cada postulante debe tener
computador, conexión a internet
estable, audífonos e impresora a
color.
postulacionesacademicasonline@gma
il.com

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

NECESITO ASESORA PUERTAS
adentro, sepa cocinar, sueldo líquido
$750.000, Lampa. CV a:
spencercollege@gmail.com,
+56993348210
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16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001360087701 Sucursal Of..
Pudahuel Cheques 3388582 Nulos por
Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003100567604 Sucursal
Of.icina Ahumada Cheques 5009013 al
5009045 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001696232602 Sucursal Of..
Moneda Cheques 3352996, 3353008,
3353014 al 3353023, 3353026 al 3353027
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001696232602 Sucursal Of..
Moneda Cheques 3353030 Nulos por
Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002430765608 Sucursal Of..
Villarrica Cheques 3536544 al 3536593
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001360571001 Sucursal Of..
Pudahuel Cheques 3380334 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001360167606 Sucursal Of..
Pudahuel Cheques 3388989, 3388987
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001560466807 Sucursal Of..
La Vega Cheques 5438414 Nulos por
Extravío

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO, CUENTA N3:
9007288, N3 Cheque: 64450, Fecha de
pago: 12/01/2026, Monto: $400.000,
Emitido por TGR a nombre YyR
Consultores Limitada, Rut:
76.283.324-7, Se anula extraviado

1608 Documentos
nulos

EXTRAVIADO CERTIFICADO ES-
cuela Conductores Profesionales Condu-
tec, clase A2 serie 00140372, A4 serie
00140373, Gonzalo Fernandez 18073339-6

1611 Judiciales

EXTRACTO. 1° JUZGADO CIVIL DE
San Miguel, en causa Rol V-100-2025,
mediante sentencia definitiva firme y
ejecutoriada de fecha 12 de noviembre
del 2025 se concedió, con beneficio de in-
ventario, la posesión efectiva de doña
Nilfa Rosa Zamorano Avilés, Run
3.141.877-1, fallecida el 13 de marzo del
año 2025, según consta en la inscripción
de defunción N°333 del año 2025 de la
circunscripción de San Miguel, a doña
Javiera Catalina Silva Zamorano, Run
24.114.155-1, en representación de su
madre doña Magaly Johanna Zamorano
Zamorano, fallecida con anterioridad a
la causante, en su calidad de nieta legi-
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timaria y heredera universal de la mi-
tad legitimaria en la herencia de la cau-
sante, y asignataria de la cuarta de me-
joras, a doña Carmen Gloria Sepúlveda
Zamorano, Run 7.492.553-7 y a doña Ta-
tiana del Carmen Pérez Sepúlveda, Run
13.904.862-8 en calidad de herederos uni-
versales y asignatarias de la cuarta de
libre disposición. La causante otorgó
testamento abierto el día 24 de sep-
tiembre del 2019, ante el Notario Público
de San Joaquín don Boris Aravena Es-
cobar. Secretario

EN EL PRIMER JUZGADO DE LE-
tras Civil de Arica, ROL V-19-2025,
’Hernández’, el 13 de febrero de 2026, se
dictó resolución en la cual se cita a au-
diencia de parientes de doña Fresia Pa-
lape Ayala, cédula de identidad N°
4.374.935-8, para el 17 de marzo de 2026 a
las 10:00 horas, la que se efectuara a
través de la plataforma Zoom, código de
acceso: ’429 873 2012’, a fin de que de-
pongan acerca de la persona que ejerce
los cuidados de la misma y su actual es-
tado de salud, para tales efectos,
acompáñese antecedentes que permitan
acreditar el parentesco. Extracto redac-
tado y certificado por el secretario del
tribunal.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Astudillo
con Orellana’, Rit C-2549-2025, pre-
sentóse Francisca Camila Astudillo San-
tander, dependiente en almacén domici-
liada en calle La Habana 2992, comuna
Lo Espejo, interpone demanda de ali-
mentos en contra de don Jorge Patricio
Orellana Venegas, C.I. 19.234.392-5 en fa-
vor de su hijo Aaron Ignacio Orellana
Astudillo. En mérito de lo expuesto, nor-
mas legales que cita, pide aceptar en to-
das sus partes la demanda y en defini-
tiva condenarlo al pago por concepto de
alimentos a la suma de $ 450.000.- men-
suales equivalente a 6,54212 UTM o lo
que SS estime pertinente en justicia de-
terminar. Después de notificación fal-
lida se solicitan oficios cuyas respuestas
fueron negativas, por ello pide notifica-
ción por avisos, a lo que se accede, ci-
tando a las partes a audiencia prepara-
toria para el 07 de mayo de 2026 a las
09,45 horas, sala 4 y a la que deberán
comparecer personalmente patrocina-
das por abogado habilitado para el ejer-
cicio de la profesión y representadas
por personas legalmente habilitadas
para actuar en juicio a las dependencias
del Tribunal, ubicadas en Álvarez de
Toledo 1020, San Miguel. La audiencia
se celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los limites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Notifíquese al
demandado de la demanda y su pro-
veído mediante la publicación de tres
avisos en un diario de circulación na-
cional, además al tratarse de la pri-
mera gestión judicial procédase a la in-
serción del aviso en los números del
Diario oficial correspondiente a los días
13 o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe al de-
mandado a señalar nuevo domicilio den-
tro del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por Es-
tado Diario. Extractado por Ministro de
Fe don Juan Carlos Montiel Ruiz. San
Miguel, 29 de enero de 2026.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Robles
con Rojas’, Rit C-99-2025, presentóse Ca-
rol Jacqueline Robles Mercado, trabaja-
dora dependiente domiciliada en calle
San Nestor 0384, block b, depto. 21, co-
muna La Pintana, interpone demanda
de alimentos en contra de don Cristofer
Israel Rojas Jofre en favor de sus hijos
Isidora Lissette, Emiliano Israel y Ju-
lieta Pascalle, todos de apellidos Rojas
Robles. En mérito de lo expuesto, nor-
mas legales que cita, pide aceptar en to-
das sus partes la demanda y en defini-
tiva condenarlo al pago por concepto de
alimentos a la suma de un 90% de Un
Ingreso Mínimo remuneracional men-
sual equivalente a la suma de $ 450.000
mensuales equivalentes a 6,68707463
UTM al mes de enero de 2025 y que asi-
mismo se le condene al pago del 50% de
los gastos extraordinario en que deban
incurrir los alimentarios de acuerdo a
sus necesidades. Con fecha 16 de di-
ciembre de 2025 se dicta sentencia en la
causa, que en su parte resolutiva ex-
pone: Que se acoge la demanda dedu-
cida por doña Carol Jacqueline Robles
Mercado, por lo que se condena al de-
mandado Cristofer Israel Rojas Jofre,
C.I. 18.279.110-5, a pagar una pensión de
alimentos a favor de los tres alimenta-
rios Isidora Lisette Rojas Robles, Emili-
ano Israel Rojas Robles y Julieta Pas-
calle Rojas Robles, correspondiente a
6,84622 UTM, actuales $ 476.100 que cor-
responden al 90% de un Ingreso Mínimo
Mensual Remuneracional, a partir del
mes de enero del año 20026, suma que
deberá ser pagada dentro de los 5 pri-
meros días de cada mes, a través de
depósito directo en la Cuenta de Ahorro
a la vista del Banco Estado N°
33761705488, abierta para estos efectos a
nombre de doña Carol Jacqueline Ro-
bles Mercado, C.I. 19.457.008-2. Corres-
ponderá a cada uno de los alimentarios
la suma correspondiente a 2,28207 UTM
actuales $ 158.700, que corresponde al
30% de un IMMR pensión establecida en
partes iguales para los tres alimenta-
rios. Sin que conste otra información
para fijarlo en forma distinta, la contri-
bución de los padres a los gastos ex-
traordinarios de los alimentarios se es-
tablecerá en forma solicitada en la de-
manda, vale decir, en partes iguales,
50% para cada uno de los padres. II.-
Que no se condena en costas al deman-
dado por no haber sido solicitado. Cada
parte pagará sus costas. Se ordena la
notificación a la parte demandada me-
diante 3 avisos en un diario de circula-
ción nacional. Extractado por Ministro
de Fe don Juan Carlos Montiel Ruiz.
San Miguel, 17 de diciembre de 2025.

EXTRACTO. ANTE EL 1° JUZGADO
Civil de Talcahuano, en causa sobre in-
terdicción, Rol V-112-2025, caratulada
’Toledo/’, por sentencia de fecha 13 de
noviembre de 2025, se declara interdicta
por causa de demencia a doña Sonia del
Carmen Medel Astete, Run 5.856.637-3,
quien queda definitivamente privada de
la libre administración de sus bienes,
designándose como curadora definitiva
general de sus bienes y representante a
doña Rose Mary Esmerita Toledo Me-
del, Run 12.381.347-2, elevándose de la
obligación de rendir fianza y de la fac-
ción de inventario solemne. La Secreta-
ría.

SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, causa RIT C-8100-2025,
sobre Alimentos y cuidado personal, ca-
ratulada ’Guzmán/Esquivel’, se ordenó
notificar por aviso extractado la de-
manda y proveídos a Jimmy Rodrigo
Gatica Guzmán RUN 13.278.061-7 se des-
conoce domicilio. Demandante: María
Soledad Guzmán Molina Rut 7.771.842-7,
solicitando el cuidado personal y se de-
creten alimentos en favor de la adoles-
cente C.B.G.E. A lo principal y primer
otrosí: Por admitida a tramitación de-
manda de cu idado personal y de ali-
mentos menores. Traslado. Comparez-
can las partes debidamente representa-
das a la audiencia preparatoria que se
realizará el día 23 de marzo próximo, a
las 12:30 horas, La audiencia se cele-
brará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra, todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de ulterior notificación. Se
hace presente que para efectos de la ce-
lebración de la audiencia las partes
podrán asistir presencialmente o conec-
tarse vía videoconferencia. Conside-
rando lo siguiente: La ID y Contraseña
de la reunión se encontrarán disponibles
en la causa el día anterior a la audien-
cia, en un certificado con un link/ vín-
culo de internet mediante el cual se
podrán conectar. En el caso que la
parte no cuente con los medios tecnoló-
gicos, podrá comparecer personalmente
a las dependencias del Tribunal. Cui-
dado provisorio: Atendido el mérito de
los antecedentes, se decreta mantener
la situación existente, esto es que el cui-
dado provisorio de la adolescente de au-
tos, C.B.G.E. será ejercido por la de-
mandante doña María Soledad Guzmán
Molina. Alimentos Provisorios: En cum-
plimiento de lo que dispone el artículo
4to de la Ley 14.908, conforme lo precep-
tuado en el artículo 6to inciso 2° de la
ley indicada precedentemente; modifi-
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cado por la ley 21.389, y el artículo 327
del Código Civil, con los antecedentes
acompañados a la demanda consistente
en el certificado de nacimiento de la
parte alimentaria, que acredita el título
para exigir del demandado la pensión
alimenticia solicitada, la relación de los
hechos efectuada lo que constituye un
indicio que permite estimar las necesi-
dades del alimentario; el certificado de
vehículos motorizados del demandado;
información contenida en el certificado
de acreencias bancarias y la informa-
ción sobre empleadores del demandado,
obtenida de Previred; se decreta provi-
soriamente y sin perjuicio de lo que se
resuelva en definitiva y con mejores an-
tecedentes, una pensión alimenticia a
favor de la alimentaría C.B.G.E. en la
suma de 1,73248 unidades tributarias
mensuales, equivalentes al mes de sep-
tiembre de 2.025 a $120.000, la que se pa-
gará por Cada Demandado, don Jimmy
Rodrigo Gatica Guzmán y doña Elsa
Cristina Soledad Esquivel Bravo, el día
05 de cada mes, a contar del mes si-
guiente de la notificación de la presente
resolución, mediante depósito en libreta
de ahorro a la vista del Bancoestado. Se
hace presente al demandado que el
número de la Cuenta de Ahorro a la
Vista deberá ser requerido ante este
Tribunal. Corresponde al alimentante
realizar el pago de la pensión dineraria
regulada acorde al valor de la UTM al
mes de su pago, pudiendo consultar di-
cho valor en el siguiente link: https://
www.si i .c l /valores_y_fechas/utm/
utm2021.htm Se informa, además, que
los alimentos adeudados devengarán el
interés corriente para operaciones rea-
justables, conforme lo dispuesto en el
artículo 17 de la ley 14.908. Asimismo, se
establece que, no existiendo antece-
dentes suficientes para acreditar circun-
stancias socioeconómicas especiales de
alguno de los litigantes, estos deberán
contribuir, por partes iguales, a solu-
cionar los gastos extraordinarios del ali-
mentario, entendiéndose por tales aquel-
las necesidades que surgen con posterio-
ridad a esta fecha y cuya existencia no
es posible prever, tales como el caso de
hospitalizaciones y gastos médicos de
urgencia, ello conforme a lo dispuesto
en el artículo 6to inciso 2° de la ley de
alimentos; los cuales serán reembolsa-
dos o rebajados, según quién hubiera in-
currido en el gasto, y en la proporción
que corresponda; conjuntamente con la
pensión correspondiente al mes si-
guiente de efectuado el gasto u operado
los seguros complementados u otros be-
neficios en caso de existir, debiendo
acompañar el comprobante al tribunal,
y sin perjuicio de lo que se resuelva en
definitiva. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 8vo inciso 1° de la ley
14.908, conforme la información conte-
nida en el certificado obtenido de Pre-
vired; no encontrándose notificado aun
el demandado de autos, ni contando con
el número de cuenta de ahorro para el
pago de la pensión de alimentos; reité-
rese por la demandante en su oportuni-
dad la petición de retención para pago
de pensión de alimentos por parte del
empleador. Se pone en conocimiento del
demandado que cuenta con un plazo de
cinco días hábiles, desde la fecha de su
notificación, para oponerse al monto ali-
menticio provisoriamente regulado. El
no pago, total o parcial, de al menos
tres mensualidades consecutivas de ali-
mentos provisorios o definitivos, o cinco
discontinuas, dará lugar a su incorpora-
ción al Registro Nacional de deudores
de Pensiones de Alimentos, conforme el
mérito de lo dispuesto en el artículo 22 y
siguientes de la ley 21.389, en relación a
la vigencia indicada en el artículo pri-
mero transitorio del citado texto legal.;
sin perjuicio de otras medidas. Con-
forme lo dispuesto en el artículo 14 de la
ley 14.908, modificado por la ley 21.389,
y en los casos previstos por la norma, el
juez podrá declarar rebelde al alimen-
tante y solicitar su incorporación, en el
Registro Nacional de Prófugos de la
Justicia, contemplado en la ley 20.593.
Las partes deberán manifestar en la au-
diencia preparatoria los medios de
prueba de que piensan valerse en la au-
diencia de juicio, indicando los docu-
mentos, testigos y otras pruebas a of-
recer. Igualmente se dispone que el de-
mandado acompañe, en la audiencia
preparatoria, las liquidaciones de
sueldo, copia de la declaración de im-
puesto a la renta del año precedente y
de las boletas de honorarios emitidas
durante el año en curso y demás antece-
dentes que sirvan para determinar su
patrimonio y capacidad económica. En
el evento de que no disponga de tales
documentos, acompañará, o extenderá
en la propia audiencia, una declaración
jurada, en la cual dejará constancia de
su patrimonio y capacidad económica.
La declaración de patrimonio deberá
señalar el monto aproximado de sus in-
gresos ordinarios y extraordinarios, in-
dividualizando lo más completamente
posible, si los tuviere, sus activos, tales
como bienes inmuebles, vehículos, va-
lores, derechos en comunidades o socie-
dades. Para efectos de lo anterior, el de-
mandado deberá concurrir a la audien-
cia preparatoria personalmente o repre-
sentado, bajo apercibimiento del apre-
mio establecido en el artículo 543 del
Código de Procedimiento Civil, lo que se
le comunicará en el mismo acto de noti-
ficación en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 5° de la ley 14.908. El deman-
dado deberá comparecer a la au-
diencia preparatoria representado por
un abogado habilitado para el ejercicio
de la profesión y en el evento que este
no cuente con los recursos económicos
que le permitan contar con asesoría ju-
rídica deberá concurrir a la Corpora-
ción de Asistencia Judicial y/o Clínicas
Jurídicas de la Universidades acredita-
das. Santiago, veintitrés de diciembre
de dos mil veinticinco.

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE
Talagante, en causa ROL V-54-2024, ca-
ratulada ’Fuentes/Urrutia’, por resolu-
ción de fecha 30 de enero de 2026, se ha
citado a fin de extender nuevo inventa-
rio solemne de los bienes quedados al
fallecimiento del causante, para el día
11 de marzo de 2026, a las 10:30 horas en
la Secretaría del Tribunal, donde de-
berán ocurrir personalmente los intere-
sados, con toda la documentación actua-
lizada y pertinente para la facción del
instrumento antes señalado. Secretaria
(s). Talagante, once de febrero de dos
mil veintiséis.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, causa ROL V-40-2025, caratu-
lada Sudy/Pradenas, con fecha 27 de
enero de 2026, se dictó sentencia defini-
tiva mediante la cual se concede la
posesión efectiva de la herencia testada
del causante don Aquiles Pradenas
Sudy, Rut 4.281.879-8 a su heredera tes-
tamentaria doña Gabriela Rosa Sudy
Bustamante, Rut 7.284.774-1, en su cali-
dad de heredera universal en conformi-
dad a lo dispuesto en dicho testamento.
Todo lo anterior, según testamento so-
lemne abierto otorgado con fecha 24 de
noviembre de 2020, ante el Notario
Público de la ciudad de Santiago don
Francisco Javier Leiva Carvajal, Nota-
rio Titular de la Segunda Notaría de
Santiago, según repertorio N3 172.039 -
2020. La Secretaria

EXTRACTO. ANTE EL 2° JUZGADO
Civil de Talcahuano, en causa sobre in-
terdicción, Rol V-168-2025, caratulada
’Mora/’, por sentencia de fecha 23 de
enero de 2026 se declara interdicto por
causa de demencia a don Darío Valentín
Soto Mora, Rut 22.301.480-1, quien queda
definitivamente privado de la libre ad-
ministración de sus bienes, designán-
dose como curadora definitiva de la per-
sona y bienes del interdicto a la solici-
tante doña Analía Del Pilar Mora Lare-
nas, Rut 9.213.750-3, eximiéndosele de la
obligación de rendir fianza y de la fac-
ción de inventario solemne. La Secreta-
ría.

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE
Coronel, Rol V-6-2026, sobre Interdicción
por demencia, se citó a audiencia de pa-
rientes de doña Angélica Elena Laneras
Mella, C.I N° 22.107.172-7, para el 04 de
Marzo del año 2026, a las 09:05 horas, la
que será realizada vía ’Zoom’. Para tal
efecto, el día designado: https://
zoom.us/j/92104239224 ID de reunión:
92104239224. La Secretaria.

2° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
en causa Rol V-176-2023, sobre posesión
efectiva, con fecha 15 de diciembre de
2025, se dictó sentencia definitiva en la
cual se concedió con beneficio de inven-
tario la posesión efectiva testada que-
dada al fallecimiento de María Rosa del
Carmen Rodríguez Muñoz bajo el impe-
rio de su testamento solemne abierto
otorgado con fecha 26 de marzo de 1998,
ante el notario público titular de la
agrupación de comunas del ex-Departa-
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mento Presidente Aguirre Cerda, Ber-
nardo Hojman Pezoa a sus herederos
universales testamentarios todos en
carácter de legitimarios, Victoria del
Carmen Mejías Rodríguez, Juan Enri-
que Mejías Rodríguez, Margarita María
Rodríguez Rodríguez, Manuel Jesús
Zúñiga Rodríguez y María Olga Rodrí-
guez Rodríguez, esta última, represen-
tada por Mercedes del Carmen Meneses
Rodríguez; y a la primera de las nom-
bradas, además como asignataria de la
cuarta de mejoras y de la cuarta de
libre disposición. La Secretaria.

EXTRACTO. ANTE EL 2° JUZGADO
Civil de Talcahuano, en causa sobre in-
terdicción, Rol V-128-2025, caratulada
’Oyarzún/’, por sentencia de fecha 17 de
noviembre de 2025, se declara interdicta
por causa de demencia a doña Alicia del
Carmen Yévenes Belmar, Run
5.642.600-0, quien queda definitivamente
privada de la libre administración de
sus bienes, designándose como curador
definitivo general de sus bienes y repre-
sentante a don Mauricio Gabriel
Oyarzún Yévenes, Run 14.391.589-1, exi-
miéndose de la obligación de rendir
fianza y de la facción de inventario so-
lemne. La Secretaría.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL SAN MI-
guel, causa V-282-2025, sobre interdic-
ción por demencia y nombramiento de
curador, con fecha 6 de febrero de 2026,
se cita a audiencia de parientes de Nico-
las Esteban Flores Gonzalez, cédula de
identidad 22.429.104-3, para el día 18 de
marzo de 2026 a las 11:00 horas, audien-
cia que se realizará de manera presen-
cial y/o remota a elección del compare-
ciente, según instrucciones de la misma
citación. Publíquese en un diario de cir-
culación nacional mediante extracto. La
Secretaria.

EN SANTIAGO, VEINTISIETE DE
enero de dos mil veintiséis, en Tercer
Juzgado de Familia de Santiago, de Ge-
neral Mackenna N° 1477, 5° Piso, se or-
denó en causa C-11826-2024, notificar
doña Arantzazu Andrea Rubio García de
Cortázar, Run N° 14.176.096-3, cesante,
con domicilio indeterminado la de-
manda de Cuidado personal interpuesta
en su contra, con fecha 20 de diciembre
de 2024, por Cristian Fernando Alvarez
Arriagada, Run N° 15.367.627-5, a fin que
se le otorge el cuidado personal defini-
tivo de sus hijos Josefa Ignacia Álvarez
Rubio, de actuales 12 años de edad, y
Clemente Álvarez Rubio, de 10 años de
edad y de su domicilio, y señala que por
razones de trabajo la madre de los niños
viajó a Estados Unidos donde permane-
ció por 2 años, posteriormente y hace 5
años volvió y se instaló en casa de sus
padres, (abuelos maternos de los niños),
por lo que niños se encuentran bajo su
exclusiva responsabilidad desde hace 7
años a la fecha. Resolución de fecha 04
de febrero de 2025, que admite a trami-
tación la demanda Traslado. Contéstese
la demanda dentro del plazo legal confe-
rido por el artículo 58 de Ley N° 19.968.
Asimismo, en el evento que el deman-
dado no cuente con los recursos econó-
micos que le permitan contar con aseso-
ría jurídica deberá concurrir a la Corpo-
ración de Asistencia Legal de su co-
muna, y/o Clínicas Jurídicas de las Uni-
versidades acreditadas. Sirva la pre-
sente resolución de oficio remisor. Se
hace presente al demandado que en
evento que desee reconvenir por aquel-
las materias sometidas a proceso previo
de Mediación, deberá acompañar los
certificados al tenor del artículo 57 y 106
de la Ley N° 19.968. Resolución de 21 de
enero de 2025 que fija audiencia prepa-
ratoria para el día 23 de abril de 2026, a
las 08:30 horas. Se cita a la audiencia en
forma presencial en Tercer Juzgado de
Familia Santiago, de General Mackenna
1477, piso 5, Santiago. Sin perjuicio de lo
anterior, se podrá autorizar a las partes
para comparecer en forma remota por
video conferencia, la o las partes deberá
(n) solicitar lo pertinente con antelación
de a lo menos 2 días. En este último
caso, la audiencia será llevada a cabo el
día y hora a través del link: Tema: C-
11826-2024 Hora: 23 abr 2026 08:30 a. m.
Santiago Únase a la reunión de Zoom
https://pjud-cl.zoom.us/j/96282189580?
pwd=F4e5UQjU7hOkEeRHfs7GrR
SUUxwaKw.1 ID de reunión: 962 8218
9580. Código de acceso: 512646; Notifí-
quese a la demandada en conformidad
al artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil de la demanda, su proveído
y de la presente resolución, mediante 3
avisos, en días distintos en 2 diario de
circulación nacional a elección del soli-
citante, más el correspondiente en el
Diario Oficial Victoria Amada Padrón
Miranda. Ministro de fe.

ANTE EL 3° JUZGADO CIVIL DE CON-
cepción, en causa Rol V-297-2025, sobre
solicitud de declaración de interdicción
y nombramiento de curador, caratulado
’Becerra/’ por sentencia definitiva dic-
tada con fecha 23 de enero del 2026, se
declaró la interdicción por causa de de-
mencia de doña Inés María Becerra
Avello, cédula nacional de identidad N°
6.148.104-4, quien queda privada en
forma permanente y definitiva de la ad-
ministración de sus bienes; designán-
dose en calidad de curadora general, le-
gitima y definitivamente a su sobrina
doña Elizabeth Alejandra Becerra
Torres, cédula nacional de identidad N°
13.384.904-1, quién acepta el cargo.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, domiciliado en calle General
Mackenna N° 1477, piso 6, Santiago, se
ha ordenado en causa C-11.3632024, cara-
tulados ’Troncoso/Benavente’, la notifi-
cación al demandado don Sebastián
Alexis Benavente Cerda, R.U.N. N°
16.276.657-0, de la demanda de Alimen-
tos interpuesta en su contra con fecha 3
de diciembre de 2024, por doña Joceline
Cinthia Troncoso Aguayo, la que solicita
se fijen alimentos en favor de su hijo Ig-
nacio Alonso Benavente Troncoso, en la
suma de 3 U.T.M., y el 50% de sus gas-
tos extraordinarios, por falta de aporte
del demandado, demanda que inter-
puesta se confiere traslado, fijándose
audiencia preparatoria para el día 25 de
marzo de 2026, a las 10:00 horas, la que
se realizará por la plataforma Zoom,
por videollamada, debiendo las partes
ingresar a la página www.4juzgado
familiasantiago.cl, con las partes que
asistan, afectándole a los que no concu-
rran todo lo que en ella se resuelva, sin
necesidad de nueva notificación. Se fija-
ron alimentos provisorios en favor del
alimentario, la suma de 3 UTM, suma
que el alimentante deberá pagar den-
tro de los 5 primeros días de cada
mes en cuenta de ahorro a la vista
abierta a nombre de la demandante N°
21660268526 del BancoEstado, debiendo
además aportar con el 50% de los gastos
extraordinarios de la hija en común. El
demandado deberá informar al tribunal
todo cambio de domicilio, de empleador
y de lugar en que labore o preste servi-
cios, dentro de treinta días contados
desde que el cambio se haya producido,
bajo apercibimiento de multa de 1 a 15
unidades tributarias mensuales a bene-
ficio fiscal en caso de incumplimiento.
El demandado deberá acompañar las li-
quidaciones de sueldo, copia de la decla-
ración de impuesto a la renta del año
precedente y de las últimas seis boletas
de honorarios emitidas, en su caso, y
demás antecedentes que sirvan para de-
terminar su patrimonio y capacidad
económica. En el evento de no contar
con tales documentos, deberá acom-
pañar o extender una declaración ju-
rada en la citada audiencia preparato-
ria acerca de su patrimonio y capacidad
económica, bajo apercibimiento de
arresto o multa según lo dispone el artí-
culo 5° de la Ley N° 14.908. En todo
caso, el demandado deberá comparecer
patrocinado por abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y repre-
sentado por persona legalmente habili-
tada para actuar en juicio. En el evento
que el demandado conteste y/o demande
reconvencionalmente, deberá hacerlo
por escrito con al menos cinco días de
anticipación a la fecha de la audiencia
decretada. En el caso que la demanda
reconvencional corresponda a materias
mediables, deberá acompañar certifi-
cado del procedimiento de mediación
frustrado en virtud a lo dispuesto en el
artículo 106 de la Ley N° 19.968, bajo
apercibimiento de tener por no presen-
tada la demanda. Santiago, cinco de fe-
brero de dos mil veintiséis.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, domiciliado en calle General
Mackenna N° 1477, piso 6, Santiago, se
ha ordenado en causa C-11.3632024, cara-
tulados ’Troncoso/Benavente’, la notifica-
ción al demandado don Sebastián Alexis
Benavente Cerda, R.U.N. N° 16.276.657-0,
de la demanda de Alimentos interpuesta
en su contra con fecha 3 de diciembre de
2024, por doña Joceline Cinthia Troncoso
Aguayo, la que solicita se fijen alimentos
en favor de su hijo Ignacio Alonso Bena-
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vente Troncoso, en la suma de 3 U.T.M.,
y el 50% de sus gastos extraordinarios,
por falta de aporte del demandado, de-
manda que interpuesta se confiere tras-
lado, fijándose audiencia preparatoria
para el día 25 de marzo de 2026, a las
10:00 horas, la que se realizará por la
plataforma Zoom, por videollamada, de-
biendo las partes ingresar a la página
www.4juzgadofamiliasantiago.cl, con las
partes que asistan, afectándole a los que
no concurran todo lo que en ella se re-
suelva, sin necesidad de nueva notifica-
ción. Se fijaron alimentos provisorios en
favor del alimentario, la suma de 3
UTM, suma que el alimentante deberá
pagar dentro de los 5 primeros días de
cada mes en cuenta de ahorro a la vista
abierta a nombre de la demandante N°
21660268526 del BancoEstado, debiendo
además aportar con el 50% de los gastos
extraordinarios de la hija en común. El
demandado deberá informar al tribunal
todo cambio de domicilio, de empleador
y de lugar en que labore o preste servi-
cios, dentro de treinta días contados
desde que el cambio se haya producido,
bajo apercibimiento de multa de 1 a 15
unidades tributarias mensuales a bene-
ficio fiscal en caso de incumplimiento.
El demandado deberá acompañar las li-
quidaciones de sueldo, copia de la decla-
ración de impuesto a la renta del año
precedente y de las últimas seis boletas
de honorarios emitidas, en su caso, y
demás antecedentes que sirvan para de-
terminar su patrimonio y capacidad
económica. En el evento de no contar
con tales documentos, deberá acom-
pañar o extender una declaración ju-
rada en la citada audiencia preparato-
ria acerca de su patrimonio y capacidad
económica, bajo apercibimiento de ar-
resto o multa según lo dispone el artí-
culo 5° de la Ley N° 14.908. En todo
caso, el demandado deberá comparecer
patrocinado por abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y repre-
sentado por persona legalmente habili-
tada para actuar en juicio. En el evento
que el demandado conteste y/o demande
reconvencionalmente, deberá hacerlo
por escrito con al menos cinco días de
anticipación a la fecha de la audiencia
decretada. En el caso que la demanda
reconvencional corresponda a materias
mediables, deberá acompañar certifi-
cado del procedimiento de mediación
frustrado en virtud a lo dispuesto en el
artículo 106 de la Ley N° 19.968, bajo
apercibimiento de tener por no presen-
tada la demanda. Santiago, cinco de fe-
brero de dos mil veintiséis.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, domiciliado en calle General
Mackenna N° 1477, piso 6, Santiago, se
ha ordenado en causa C-2702-2025, cara-
tulados ’Contreras/Barrera’, la notifica-
ción al demandado doña María Isabel
Barrera Navarrete, R.U.N. N°
10.048.053-0, de la demanda de Alimen-
tos interpuesta en su contra con fecha 27
de marzo de 2025, por doña Debbie Scar-
lett Contreras Durán, en la que solicita
se fijen alimentos en favor de sus hijos
León Jesús y Máximo Jesús, ambos de
apellidos Paredes Contreras, en la suma
de 8 U.T.M., más el 50% de los gastos
extraordinarios de los hijos en común,
por falta de aporte del demandado, de-
manda que interpuesta se confiere tras-
lado, fijándose audiencia preparatoria
para el día 25 de marzo de 2026, a las
10:00 horas, la que se realizará por la
plataforma Zoom, por videollamada, de-
biendo las partes ingresar a la página
www.4juzgadofamiliasantiago.cl, con
las partes que asistan, afectándole a los
que no concurran todo lo que en ella se
resuelva, sin necesidad de nueva notifi-
cación. La demandada deberá informar
al tribunal todo cambio de domicilio, de
empleador y de lugar en que labore o
preste servicios, dentro de treinta días
contados desde que el cambio se haya
producido, bajo apercibimiento de
multa de 1 a 15 unidades tributarias
mensuales a beneficio fiscal en caso de
incumplimiento. La demandada deberá
acompañar las liquidaciones de sueldo,
copia de la declaración de impuesto a la
renta del año precedente y de las últi-
mas seis boletas de honorarios emitidas,
en su caso, y demás antecedentes que
sirvan para determinar su patrimonio y
capacidad económica. En el evento de
no contar con tales documentos, deberá
acompañar o extender una declaración
jurada en la citada audiencia preparato-
ria acerca de su patrimonio y capacidad
económica, bajo apercibimiento de ar-
resto o multa según lo dispone el artí-
culo 5° de la Ley N° 14.908. En todo
caso, la demandada deberá? compa-
recer patrocinado por abogado habili-
tado para el ejercicio de la profesión y
representado por persona legalmente
habilitada para actuar en juicio. En el
evento que la demandada conteste y/o
demande reconvencionalmente, deberá
hacerlo por escrito con al menos cinco
días de anticipación a la fecha de la au-
diencia decretada. En el caso que la de-
manda reconvencional corresponda a
materias mediables, deberá? acom-
pañar certificado del procedimiento de
mediación frustrado en virtud a lo dis-
puesto en el artículo 106 de la Ley N°
19.968, bajo apercibimiento de tener por
no presentada la demanda. Santiago,
seis de febrero de dos mil veintiséis.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, en causa Rit C-11.161-2023, ca-
ratulados ’Vallejos/Calderón’, sobre Di-
vorcio Unilateral, se ha ordenado notifi-
car a don Roberto Agustín Calderón Ri-
quelme, R.U.N. N° 9.600.178-9, demanda
interpuesta en su contra por doña Rosa
Emilia Vallejos López, R.U.N. N°
9.674.958-9, quien solicita el divorcio
entre ellos por el cese de la convivencia
por más de tres años. Acogida a trami-
tación la demanda se confirió Traslado
y se citó a las partes a audiencia prepa-
ratoria para el día 12 de Marzo de 2026,
a las 11:00 horas, la que se llevará a
efecto vía zoom, debiendo los litigantes
ingresar a la página www.4juzgado
familiasantiago.cl, audiencia que se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación,
debiendo concurrir las partes con todos
sus medios de prueba. La comparecen-
cia personal no excluye la designación
de abogado habilitado y mandatario, de
conformidad al artículo 18 y 60 de la ley
19.968. Se hace presente, que conforme a
lo dispuesto en el artículo 58 de la ley
19.968, en el evento de que el deman-
dado conteste y/o demande reconven-
cionalmente, deberá hacerlo por escrito,
con al menos cinco días de anticipación
a la fecha de la audiencia decretada. En
caso de que la demanda reconvencional
corresponda a materias mediables, de-
berán acompañar certificado del proce-
dimiento de mediación frustrado en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 106 de
la ley 19.968. En todo caso, deberá com-
parecer patrocinado por abogado habili-
tado para el ejercicio de la profesión y
representado por persona legalmente
habilitada para actuar en juicio. De no
contar con medios suficientes, deberá
concurrir a la Corporación de Asistencia
Judicial de su comuna u otro servicio de
asistencia legal gratuito. Santiago, die-
cisiete de noviembre de dos mil veinti-
cinco.

4° JUZGADO EN LO CIVIL DE SAN-
tiago, Causa Rol C-2521-2021 Chavez/
Osorio. A la presentación de fecha 25 de
noviembre de 2025 (folio 141). Atendido
el mérito de autos, comparezcan las
partes a audiencia de conciliación que
se llevará a cabo en forma presencial
en las dependencias del tribunal (Huér-
fanos 1409, piso 2, comuna de Santiago),
el octavo día hábil después de notificada
la última de las partes, o el día hábil si-
guiente si aquel recayere en un sábado,
a las 09:00 horas.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, en causa RIT C-11.161-2023,
caratulados ’Vallejos/Calderón’, sobre
Divorcio Unilateral, se ha ordenado no-
tificar a don Roberto Agustín Calderón
Riquelme, R.U.N. N° 9.600.178-9, de-
manda interpuesta en su contra por
doña Rosa Emilia Vallejos López,
R.U.N. N° 9.674.958-9, quien solicita el
divorcio entre ellos por el cese de la
convivencia por más de tres años. Aco-
gida a tramitación la demanda se confi-
rió Traslado y se citó a las partes a au-
diencia preparatoria para el día 12 de
Marzo de 2026 a las 11:00 horas, la que
se llevará a efecto vía Zoom, debiendo
los litigantes ingresar a la página
www.4juzgadofamiliasantiago.cl, au-
diencia que se celebrará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten en ella, sin necesidad de ulterior no-
tificación, debiendo concurrir las partes
con todos sus medios de prueba. La
comparecencia personal no excluye la
designación de abogado habilitado y
mandatario, de conformidad al artículo
18 y 60 de la ley 19.968. Se hace pre-
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sente, que conforme a lo dispuesto en el
artículo 58 de la ley 19.968, en el evento
de que el demandado conteste y/o de-
mande reconvencionalmente, deberá ha-
cerlo por escrito, con al menos cinco
días de anticipación a la fecha de la au-
diencia decretada. En caso de que la de-
manda reconvencional corresponda a
materias mediables, deberán acom-
pañar certificado del procedimiento de
mediación frustrado en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 106 de la ley 19.968.
En todo caso, deberá comparecer patro-
cinado por abogado habilitado para el
ejercicio de la profesión y representado
por persona legalmente habilitada para
actuar en juicio. De no contar con me-
dios suficientes, deberá concurrir a la
Corporación de Asistencia Judicial de su
comuna u otro servicio de asistencia
legal gratuito. Santiago, diecisiete de
noviembre de dos mil veinticinco.

7° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol V-217-2025, Sentencia 30 de di-
ciembre de 2025, que concedió posesión
efectiva intestada de doña Niza Angé-
lica Campodónico Rodríguez, Run
4.484.509-1, a don Juan Pablo Yáñez Ro-
dríguez, Run 14.494.181-0, en calidad de
heredero universal de sus bienes.

7° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol V-204-2024 caratulados
’San Martín/’, con fecha 16 de sep-
tiembre de 2025, se dictó sentencia defi-
nitiva declarando la privación de la ad-
ministración de los bienes de doña Cata-
lina Paz Guerrero San Martín, domici-
liada en calle Cónsul Eduardo Llanos
8095, Comuna de Lo Prado, cédula na-
cional de identidad N° 21.995.290-2, nom-
brando como curadora general, legítima
y definitiva a doña Marisol del Carmen
San Martín Gúzman, cédula de identi-
dad N° 12.479.205-3.

9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
causa Rol V- 236-2025, por resolución de
20/01/2026, se concedió posesión efectiva
herencia testada de doña María Teresa
Carrasco Alcalde a don Jorge Alberto
Mark González, RUT N° 7.108.514-7, ju-
bilado, Héctor Arturo Mansilla Reyes,
RUT N° 5.751.463-9, abogado, y doña
Sara Norma Fernández Llanos, RUT N°
27.605.791-K, asesora del hogar, sin per-
juicio de otros herederos de igual o me-
jor derecho. Testamento de fecha 18/12/
2024, otorgado ante Notario Público de
Santiago, don Luis Eduardo Rodríguez
Burr, repertorio 9496/2024.

10° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
En causa Rol V-123-2025, caratulado
’Barrera/’, sobre nombramiento de cu-
rador y declaración de interdicción, se
cita a audiencia de parientes respecto
de don Emiliano Alfonso Barrera Car-
rasco, a fin de que expresen quién es la
persona más apta para ser designada
curadora general, legítima y definitiva,
la que se llevará a efecto el día 05 de
marzo de 2026, a las 10:00 horas, en las
dependencias del tribunal, ubicado en
Huérfanos N° 1409, 3° piso, comuna de
Santiago.

EXTRACTO POSESIÓN EFECTIVA
testada. 12° Juzgado Civil de Santiago,
en causa Rol V-216-2025, caratulada
Rivera/ Bustos, por resolución dictada
con fecha de 29 de noviembre de 2025, se
concedió la posesión efectiva de la he-
rencia testada, quedada al fallecimiento
de Ana María Bustos Canziani, fallecida
el día 1 de junio del año 2025, a sus here-
deros testamentarios, su cónyuge Carlos
Fernando Rivera Rouret, y sus hijos
María José Daniela Rivera Bustos, Ana
María Rivera Bustos, María Alejandra
Rivera Bustos, Fernando Enrique Ri-
vera Bustos y Carlos Andrés Rivera
Bustos. Se deja constancia que fallecido
con posterioridad el cónyuge sobrevi-
viente Carlos Fernando Rivera Rouret,
sus derechos hereditarios se transmitie-
ron a sus herederos María José Daniela
Rivera Bustos, Ana María Rivera Bus-
tos, María Alejandra Rivera Bustos,
Fernando Enrique Rivera Bustos, Car-
los Andrés Rivera Bustos y Carlos Alf-
redo Rivera Muñoz, conforme a lo re-
suelto en la sentencia respectiva. Asi-
mismo, se deja constancia que los dere-
chos hereditarios de María José Daniela
Rivera Bustos fueron cedidos a Fer-
nando Enrique Rivera Bustos. Testa-
mento abierto de fecha ante el Notario
Público de Santiago doña Patricia Man-
ríquez Huerta, con fecha 21 de marzo de
2025, protocolizado bajo el repertorio
1477-2025, inscrito en el Registro Na-
cional de Testamento bajo el número
2348, del Servicio de Registro Civil e
Identificación.

14° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
Huérfanos 1409, 4° piso. Autos Rol
V-308-2024. Materia: posesión efectiva.
Se cita a todos los interesados a facción
de inventario solemne de los bienes que-
dados al fallecimiento de doña Cecilia
García López, Run N° 5.432.969-5, para
el día 05 de marzo de 2026, a las 11:00
horas, en la 36a Notaría de Santiago de
don Andrés Rieutord Alvarado, ubicada
en La Concepción 65, piso 2, Providen-
cia, Región Metropolitana. Secretaria

ANTE ESTE DÉCIMO SÉPTIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, Rol N°
C-1688-2025, caratulado ’BK SpA con Co-
lihuinca’ se ordenó con fecha 19 de no-
viembre de 2025, notificar por aviso ex-
tractado la demanda y su proveído a So-
ciedad Agrícola y Ganadera Ayen Limi-
tada, Rut N° 77390198-8, sociedad del
giro de su denominación, representada
por don(a) Natalia Veronica Colihuinca
Levio, cédula de identidad N°
16.227.766-9, desconozco profesión u ofi-
cio, en su calidad de deudora principal y
en contra de este(a) último(a) en su ca-
lidad de aval y codeudor solidario, am-
bos domiciliados(as) en Llamuco HJ
226, comuna de Vilcun, Región de Arau-
canía, de la demanda presentada en su
contra Conforme lo dispuesto en los artí-
culos 254 y 434 y siguientes del Código
de Procedimiento Civil a fin de que pa-
guen a BK SpA la suma de $ 8.431.707.-
más los intereses, reajustes y costas
que procedan, según las cláusulas del
pagaré acompañado, acoger esta de-
manda en todas sus partes y ordenar se
despache mandamiento de ejecución y
embargo en contra de los demandados
por la suma ya indicada, teniendo pre-
sente que esta ejecución se continuará
hasta el íntegro pago de la cantidad
adeudada, con expresa condenación en
costas; el Tribunal resuelve: Santiago,
veintiuno de febrero de dos mil veinti-
cinco. A la presentación de 13 de febrero
de 2025, a folio 3: Por cumplido lo orde-
nado, estése a lo que se resolverá. Pro-
veyendo la demanda ejecutiva de 5 de
febrero de 2025, a folio 1: A lo principal:
despáchese mandamiento de ejecución y
embargo por la suma de $ 8.431.707.- Al
primer otrosí: téngase presente, espe-
cialmente el vehículo placa patente
única RZRZ.43-0, sin perjuicio para los
efectos de trabar embargo sobre un in-
mueble, previamente el ejecutante de-
berá acompañar los certificados de do-
minio vigente, de hipotecas y gravá-
menes y avalúo fiscal actualizados. Al
segundo otrosí: a sus autos, páguese y
custódiense bajo el N° 1396-2025. Al resto
de los documentos, a sus autos, con cita-
ción. Al tercer otrosí: como se pide,
exhórtese por interconexión al Juzgado
Civil de Antofagasta, con facultades de
notificar, requerir de pago, presentar
nuevos domicilios, hasta la traba del
embargo, debiendo ser diligenciado por
quien cumpla con los requisitos de la
Ley 18.120. Al cuarto otrosí: por acom-
pañado documento, con citación. Al
quinto otrosí: téngase presente. Al sexto
otrosí: atendido lo dispuesto en el artí-
culo 8 de la Ley N° 20.886, y siendo una
atribución facultativa del Tribunal acep-
tar la notificación electrónica, no ha lu-
gar a lo solicitado por no resultar sufi-
cientemente eficaz ni contar con per-
sonal suficiente para ello; tribunal
emite mandamiento de ejecución y em-
bargo: Mandamiento Santiago, vein-
tiuno de febrero de dos mil veinticinco.
Requiérase a Sociedad Agrícola y Gana-
dera Ayen Limitada, y a su represen-
tante legal doña Natalia Verónica Coli-
huinca Levio, cédula de identidad N°
16.227.766-9, ambos domiciliados en Lla-
muco HJ 226, comuna de Vilcún, Región
de La Araucanía, para que pague a BK
SpA la suma de $ 8.431.707, más inte-
reses y costas. No verificado el pago,
trábese embargo sobre los bienes sufi-
cientes de la propiedad del deudor, los
que quedarán en su poder en calidad de
depositario provisional y bajo su respon-
sabilidad legal. Dicha especie quedará
en poder del ejecutado, en calidad de
depositario provisional, bajo su respon-
sabilidad legal. Cuantía: $ 8.431.707; la
parte demandante solicitó se, proceda
notificarle la demanda, esta solicitud,
sus proveídos, y demás actuaciones de
autos, mediante avisos en los diarios de
circulación nacional, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 54 del Código de
Procedimiento Civil; el Tribunal re-
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suelve: Santiago, diecinueve de noviem-
bre de dos mil veinticinco A presen-
tación de fecha 27/10/2025, a folio 55: A
todo: Atendido el mérito de autos, de la
recepción de oficios y en virtud del artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil, como se pide notifíquese y cítese al
ejecutado para que al tercer día si-
guiente a la última publicación compa-
rezca a la Secretaría del Tribunal den-
tro del horario de funcionamiento de
público, esto es, a las 12:00 horas, a fin
de que se realice el requerimiento de
pago correspondiente. Practíquese tres
publicaciones legales en el diario El
Mercurio y una en el Diario Oficial cor-
respondiente a los días primero o quince
de cada mes. Debiendo el actor dar
cuenta a la Secretaría del Tribunal del
día y hora a fin de que se realice el re-
querimiento respectivo. Secretario(a).

21° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, Santiago en autos rol
c-8530-2025 caratulados ‘Banco Itaú
Chile S.A./Eventos y Banquetes Gurvich
y Alexa’, juicio ejecutivo, con fecha
30/01/2026 ordeno notificación por avisos
demanda y proveído que se extractan
mediante tres avisos en periódico de cir-
culación nacional, El Mercurio de San-
tiago y una publicación en el diario ofi-
cial. Demanda de fecha 16/06/2025, en lo
principal: Jaime Gabriel Velásquez Na-
varro, abogado, domiciliados en Com-
pañía 1390, of. 2403, comuna de Santiago
correo electrónico: abogados@velasque-
zycia.com, en representación judicial,
de fuente convencional por mandato que
consta en un otrosí, de Banco Itaú Chile,
sociedad anónima bancaria del giro de
su denominación, con domicilio en Av.
Rosario Norte N° 660, comuna de Las
Condes, a us. con respeto decimos:
Banco Itaú Chile, es acreedor de Even-
tos y Banquetes Gurvich y Alexandroff
Limitada, del giro de su denominación,
que ha sido obligada mediante su(s) re-
presentante(s) legal(es) don(a) Erica
Liliana Gurvich, ignoro su(s) ocupa-
ción(es) actual(es), y a su vez es acree-
dor de don(a) Erica Liliana Gurvich, ig-
noro su(s) ocupación(es) actual(es), to-
dos con domicilio(s) en Américo Vespu-
cio Norte 1165, de la comuna de Vita-
cura y en Parque Villarrica Oriente284,
de la comuna de Peñalolén, acreencia
que consta del título que indi-
vidualizo a continuación: pagaré sus-
crito a la orden de mi mandante por
Eventos y Banquetes Gurvich y Alexan-
droff limitada con fecha 14 de mayo de
2024 por la suma de $38.335.750 por con-
cepto de capital. Esta obligación de-
vengaría un interés del 0,99% mensual,
a contar de la fecha de este pagaré.
Según lo establecido en el referido pa-
garé, el capital adeudado más los inte-
reses se pagarían en 36 cuotas mensu-
ales, iguales y sucesivas, de $1.298.752
cada una, con vencimientos los días 12
de cada mes, siempre que fueran
hábiles bancarios, ya que, si no lo ten-
drían al día hábil bancario siguiente, lo
que debe tenerse presente al examinar
el título y contraponerlo a las fechas in-
dicadas en esta demanda. La primera
de dichas cuotas venció el 12 de agosto
de 2024. Cabe resaltar también que, esti-
pulado en el mencionado pagaré, el deu-
dor se obligó a destinar los recursos cre-
diticios recibidos del banco a capital de
trabajo y además a facilitar al acreedor
el control del destino de dichos recursos.
Ahora bien, juntamente con el pago en
cada vencimiento de capital e intereses
o de solo intereses, los deudores se obli-
garon a pagar la comisión legal del
0,8% anual, sobre el saldo de capital ga-
rantizado, por concepto de utilización
del fondo de garantía para pequeños
empresarios (Fogape), y que en el pre-
sente caso asciende al 80% del capital
adeudado. Adicionalmente, se estableció
en dicho documento que en caso de
mora o simple retardo en el pago de
todo o parte del capital y/o intereses, el
banco tiene la facultad de hacer exigible
de inmediato el total del saldo insoluto a
esa fecha, el que desde ese momento se
considera de plazo vencido y devenga a
favor del acreedor, o quien su derecho
represente, el interés máximo conven-
cional que rija durante la mora o el
simple retardo. Dicho pagaré fue ava-
lado por don(a) Erica Liliana Gurvich
quien además se constituyó en codeudor
solidario de la suscriptora. Es el caso
que el deudor no pagó la cuota de ca-
pital e intereses que vencía el día 12 de
marzo de 2025 razón por la que Banco
Itaú Chile viene en hacer exigible el
total del capital insoluto que asciende al
12 de marzo de 2025, a la suma de
$32.548.119, correspondiente a la amorti-
zación de las últimas 29 cuotas impagas,
al que debe adicionarse intereses a tasa
máxima convencional desde el día si-
guiente al vencimiento impago, ya refe-
rido, hasta el día de solución total. Las
firmas del suscriptor y aval del referido
pagaré fueron autorizadas por notario
público, según consta del mismo título
acompañado en un otrosí de esta de-
manda. La deuda consta de un título
ejecutivo, es líquida, actualmente exigi-
ble y su acción ejecutiva no está pres-
crita. Por tanto; en mérito de lo ex-
puesto y lo dispuesto en el artículo 434
N° 4 del código de procedimiento civil,
ley 18.010 sobre operaciones de crédito
de dinero y demás disposiciones legales
aplicables, a us. pido, tener por inter-
puesta demanda en juicio ejecutivo en
contra de Eventos y Banquetes Gurvich
y Alexandroff Limitada, representada
legalmente por Erica Liliana Gurvich
en su calidad de suscriptor(a) y deu-
dor(a), así como en contra de don(a)
Erica Liliana Gurvich, en su calidad de
aval, fiador y codeudor(a) solidario(a),
todos ya individualizado(s), ordenando
se despache mandamiento de ejecución
y embargo en su contra, por la deuda ya
detallada que asciende al 12 de marzo
de 2025, a la suma de $32.548.119 corres-
pondiente a la amortización de las últi-
mas 29 cuotas impagas, a la que debe
adicionarse intereses a tasa máxima
convencional desde el día siguiente al
vencimiento de la cuota impaga y hasta
el día de solución total, más las costas,
incluyendo además la comisión legal
por concepto de utilización del fondo de
garantía para pequeños empresarios,
que corresponde al 0,8%; y en definitiva
acoger la presente demanda ejecutiva,
ordenando se siga adelante la ejecución
hasta hacerse a nuestro representado
entero y cumplido pago de todo lo adeu-
dado. Primer otrosí: señala bienes para
la traba del embargo y designa deposi-
tario provisional; Segundo otrosí: acom-
paña documentos con citación y solicita
custodia; Tercer otrosí: patrocinio y
poder. Cuarto otrosí: forma de notifica-
ción. Quinto otrosí: téngase presente.
Sexto otrosí: delega poder. Resolución
de fecha 17 de julio del 2025, ordena des-
pachar mandamiento: a lo principal:
despáchese. Al primer otrosí: de confor-
midad en el artículo 443 inciso 2° del
código de procedimiento civil, téngase
presente los bienes señalados hasta la
concurrencia del crédito. Designando
depositario provisional de los bienes a
embargar al ejecutado, bajo su respon-
sabilidad legal. En cuanto a los bienes
inmuebles, acompáñese previamente
certificado de dominio vigente, de hipo-
tecas y gravámenes y de avalúo fiscal
vigentes a la fecha de presentación. Al
segundo otrosí: téngase por acom-
pañado documento, un pagare bajo
apercibimiento del artículo 346 N°3 del
código de procedimiento civil. Custó-
diese bajo el N° 6348-2025. En cuanto a
los demás documentos, téngase por
acompañados con citación. Al tercer,
cuarto quinto y sexto otrosí: téngase
presente. En cuanto a la forma de noti-
ficación, siendo una facultad privativa
del juez, no ha lugar, sin perjuicio a lo
anterior, téngase presente el correo
electrónico señalado. Cuantía $32.548.119
más intereses y costas de la causa.
Mandamiento de fecha 17 de julio del
2025: requiérase a Eventos y Banquetes
Gurvich y Alexandroff Limitada, repre-
sentada legalmente por Erica Liliana
Gurvich, en su calidad de deudor princi-
pal, y a doña Erica Liliana Gurvich, en
su calidad de aval, fiador y codeudor so-
lidario, para que en el acto de la intima-
ción pague a Banco Itaú Chile r.u.t:
97.023.000-9, o a quién sus derechos le-
galmente represente la suma de $
32.548.119, más intereses y costas de la
causa. No verificado el pago, trábese
embargo sobre bienes suficientes del
ejecutado, los que quedarán en su poder
en calidad de depositario provisional y
bajo su responsabilidad legal. Escrito
de fecha 18/07/2025, solicita rectificación
de mandamiento. Resolución de fecha
04/08/2025: requiérase a Eventos y Ban-
quetes Gurvich y Alexandroff Limitada,
representada legalmente por Erica Lili-
ana Gurvich, en su calidad de deudor
principal, y a doña Erica Liliana Gur-
vich, en su calidad de aval, fiador y co-
deudor solidario, para que en el acto de
la intimación pague a Banco Itaú Chile
r.u.t: 97.023.000-9, o a quién sus dere-

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

24/02/2026
  $1.018.995
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       4,95%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
SEMANAL

Pág: 5


